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El concurso para la provisión de cargos en la planta docente de la Universidad, se realiza a través del sistema Jano desde el cargue 

de la hoja de vida y soportes, hasta la publicación de los resultados finales. 

Para el sistema el concurso docente se desarrolla en 5 fases las cuales tienen unas actividades específicas asociadas a unos roles 

que serán desempeñados por los concursantes, los consejos de facultad, la Oficina de Docencia, los jurados y el Instituto de lenguas 

de la Universidad – ILUD de la siguiente manera: 

 

Fase Actividades Rol Responsable 

Inscripción y registro de 
soportes 

Realizar el registro en el sistema Jano. 

Concursante Concursantes 
Diligenciar la hoja de vida y cargar los soportes de la 
misma. 

Aplicar a uno de los perfiles ofrecidos en el concurso. 

Evaluación de requisitos 

Consultar las hoja de vida de los concursantes a fin de 
certificar la validez de los títulos de cada uno de los 
concursantes. 

Docencia 
Consejos de facultad 

con el apoyo de la 
Oficina de Docencia 

Consultar las hoja de vida de los concursantes a fin de 
certificar los tiempos totales en años y la validez de 
experiencia profesional y experiencia docente de los 
concursantes 

Determinar el cumplimiento de los perfiles por parte de 
los concursantes.  

Evaluación de 
competencias 

Otorgar un puntaje a cada concursante asignado, de 
acuerdo a su desempeño en la prueba escrita. 

Jurado 
Jurados internos y 

externos 
Otorgar un puntaje a cada concursante asignado, de 
acuerdo a su desempeño en la prueba oral. 

Dar respuesta a las reclamaciones que se presenten 
sobre los resultados de las pruebas oral y escrita. 

Evaluación de la hoja de 
vida 

Otorgar un puntaje por títulos de posgrado, teniendo en 
cuenta el reporte realizado por la Oficina de Docencia y 
lo establecido en el Acuerdo 005 de 2007 – CSU. 

Jurado 
Jurados internos y 

externos 



 

Fase Actividades Rol Responsable 

Otorgar un puntaje por la experiencia profesional y la 
experiencia docente, teniendo en cuenta el reporte 
realizado por la Oficina de Docencia y lo establecido en 
el Acuerdo 005 de 2007 – CSU. 

Otorgar un puntaje por actividades de investigación de 
los concursantes teniendo en cuenta lo establecido en 
el Acuerdo 005 de 2007 – CSU. 

Otorgar un puntaje por publicaciones teniendo en 
cuenta lo establecido en el Acuerdo 005 de 2007 – 
CSU. 

Dar respuesta a las reclamaciones que se presenten 
sobre los puntajes de títulos de posgrado, experiencia 
profesional y experiencia docente, investigación y 
publicaciones.  

Evaluar las competencia en segunda lengua de los 
concursantes y emitir un resultado, teniendo en cuenta 
los parámetros establecidos en el Acuerdo 005 de 2007 
– CSU. ILUD 

Instituto de lenguas de 
la Universidad - ILUD 

Dar respuesta a las reclamaciones que se presenten 
sobre los puntajes de la evaluación de segunda lengua. 

Resultados finales 
Remitir la lista de elegibles en cada uno de los perfiles 
del concurso a las decanaturas Administrador 

Vicerrectoría 
Académica 

 

 

 

 

 

 

 



 

ROL DE CONCURSANTE 

Los concursantes tendrán participación en el concurso docente en las fases de inscripción y registro de soportes, evaluación de 

competencias y evaluación de la hoja de vida. En la primera los aspirantes a ocupar un cargo docente podrán registrar su hoja de vida 

y soportes y postularse a uno o varios de los perfiles requeridos por la institución, en la segunda y tercera fase podrán visualizar los 

resultados obtenidos en las evaluaciones y presentar reclamaciones. 

A continuación se presentan los pasos visualizar los resultados de las evaluaciones y presentar reclamaciones 

 

1. Consulta de resultados de evaluaciones  

Cada vez que finaliza una fase de evaluación concursante podrá consultar los resultados obtenidos, para ello vaya a concursos en la 

opción de concursos inscritos. 

 

Allí encontrará el o los perfiles a los que aplicó, el detalle de la inscripción y las evaluaciones, para acceder elija la opción ver 

evaluaciones. 



 
 

 

 

Encontrará las evaluaciones en cada caso 

 



 

 

 

2. Presentar reclamaciones  

Después de la fecha de publicación de los resultados de la fase de evaluación de las pruebas de las competencias oral y escrita y 

evaluación de hoja de vida el concursante tendrá un plazo de 10 días hábiles para presentar sus reclamaciones respecto a cada una, 

posteriormente los jurados tendrán ocho días hábiles para responder. Las dos fechas de reclamaciones y respuesta se encuentran 

establecidas en el cronograma del concurso. 

Antes de presentar una reclamación tenga en cuenta lo establecido en el Acuerdo 005 de 2007 del Consejo Superior Universitario en 

el Capítulo Segundo “Modalidad concurso abierto”, allí se encuentran establecidos los factores de evaluación del concurso y las 

condiciones de permanencia en el mismo. 

Para presentar una reclamación vaya a la ventana en donde visualizó las evaluaciones y vaya a la opción registrar reclamación. 



 

 

Se habilitará un espacio para que presente su reclamación a los jurados en la fase que se encuentre activa. Recuerde guardar antes 

de salir. 



 

 

 



 
Cuando finalice el periodo de respuesta a reclamaciones, podrá revisar la respuesta emitida por los jurados. En caso de haber aceptado 

la reclamación podrá visualizar la nueva evaluación obtenida. 

 

 

Tenga en cuenta que a través del sistema Jano solamente podrá presentar reclamaciones en las fases de evaluación de competencias 

oral y escrita y evaluación de la hoja de vida una única vez.  


